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La reiteración de una falta de un mismo grupo, aunque sea de diferente
naturaleza, dentro del período de un año, podrá ser causa para clasificarla
en el grupo inmediatamente superior.

Sanciones: Las sanciones consistirán en:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal.
Amonestación escrita.
Uno o dos días de suspensión de empleo y sueldo.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
Postergación para el ascenso hasta cinco años.

c) Por faltas muy graves:

Traslado forzoso.
Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
Inhabilitación definitiva para el ascenso.
Despido.

Se anotará en el expediente personal de cada trabajador las sanciones
que se impongan. Se anularán tales notas siempre que no incurra en una
falta de la misma clase o superior, durante el período de ocho, cuatro
o dos meses, según las faltas cometidas sean muy graves, graves o leves,
teniendo derecho los trabajadores sancionados, después de transcurridos
los plazos anteriormente descritos, a solicitar la anulación de dichas men-
ciones.

Las sanciones por faltas leves, serán acordadas por la dirección de
la empresa.

Las sanciones por faltas graves o muy graves, habrá de imponerlas
también la empresa, previa instrucción del oportuno expediente al tra-
bajador. El interesado y la representación de los trabajadores o sindical
tendrán derecho a una audiencia para descargos en el plazo de diez días,
a contar desde la comunicación de los hechos que se le imputan. Este
plazo suspenderá los plazos de prescripción de la falta correspondiente.
Cuando, por razones del servicio asignado, el trabajador sancionado se
encuentre desplazado, el plazo establecido quedará interrumpido, reini-
ciándose cuando regrese.

Siempre que se trate de faltas muy graves de las tipificadas en la letra
g), la empresa podrá acordar la suspensión de empleo y sueldo como
medida previa y cautelar por el tiempo que dure el expediente, sin perjuicio
de la sanción que deba imponerse, suspensión que será comunicada a
los representantes de los trabajadores.

Una vez concluido el expediente sancionador, la empresa impondrá
la sanción que corresponda tomando en consideración las alegaciones rea-
lizadas durante su tramitación por el trabajador y por la representación
de los trabajadores o sindical.

Cuando la empresa acuerde o imponga una sanción, deberá comunicarlo
por escrito al interesado y a la representación de los trabajadores o sindical,
quedándose éste con un ejemplar, firmando el duplicado, que devolverá
a la dirección.

En cualquier caso, el trabajador podrá acudir a la vía jurisdiccional
competente para instar la revisión de las sanciones impuestas en caso
de desacuerdo.

La dirección de las empresas y los representantes de los trabajadores
velarán por el máximo respeto a la dignidad de los trabajadores, cuidando
muy especialmente que no se produzcan situaciones de acoso sexual o
vejaciones de cualquier tipo, que, en su caso, serán sancionadas con arreglo
a lo previsto en este capítulo.

3838 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de enero
de 2001, de la Dirección General del Instituto Nacional
de Empleo, por la que se actualizan para el año 2001, las
cuantías máximas constitutivas del importe de las sub-
venciones para la realización de acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo
a entidades colaboradoras sin ánimo de lucro.

Advertido error en el texto de la Resolución de 12 de enero de 2001,
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, por la que se
actualizan para el año 2001, las cuantías máximas constitutivas del importe
de las subvenciones para la realización de acciones de orientación pro-
fesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, a entidades cola-
boradoras sin ánimo de lucro, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 35, de 9 de febrero de 2001, se procede a efectuar las oportunas
modificaciones:

En la página 5101, letra b) de la segunda columna, Para el personal
de apoyo..., tercera línea, donde dice: «hasta 2.914.000 pesetas por año»,
deberá decir: «hasta 2.912.000 pesetas por año».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3839 REAL DECRETO 203/2001, de 23 de febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento
Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, y en
el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y
Ministro de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 23 de febrero de 2001,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: don Jesús
Ábalos Giménez, doña Emilia Aldomá Sans, don Ramón Egea Gómez, don
Juan Manuel López Masip, doña Mercedes Manzanares Servitja, don Luis
Enrique Salto Viñuales, doña Bárbara Serret Cervantes, don Xavier Valls
Bauzá, don Jordi Vicente Manzanares y doña Silvia Vicente Manzanares.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO DE ECONOMÍA

3840 ORDEN de 9 de febrero de 2001 de revocación a la entidad
«Seguros Generales Rural, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros», de la autorización administrativa para
el ejercicio de la actividad aseguradora en los ramos de
vehículos terrestres (no ferroviarios) y responsabilidad
civil en vehículos terrestres automóviles, y de inscripción
en el Registro Administrativo de Entidades Aseguradoras
del acuerdo de revocación a la mencionada entidad.

I. El Consejo de Administración de la sociedad «Seguros Generales
Rural, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», en su reunión de
29 de noviembre de 2000, y con arreglo al orden del día establecido y
anunciado, acordó renunciar a la autorización para operar en los ramos
de vehículos terrestres (no ferroviarios) y responsabilidad civil en vehículos
terrestres automóviles, números 3 y 10 de la clasificación de los riesgos
por ramos de la disposición adicional primera de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

II. El artículo 25.1.a) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, en relación con el artícu-
lo 81.1.1.o del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, esta-
blece como causa de revocación que la entidad aseguradora renuncie a
la autorización administrativa expresamente.

En su virtud, vistos los antecedentes obrantes en el expediente, y el
acuerdo unánime del Consejo de Administración de la sociedad, por el
que renuncia a la autorización administrativa en los ramos descritos, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y
el artículo 81.1.1.o de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2486/1998,
de 20 de noviembre, así como las demás disposiciones aplicables al efecto,
he resuelto:

Primero.—Revocar a la entidad «Seguros Generales Rural, Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros», la autorización administrativa para el


